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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-1240-SPA-967 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra[¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autorid ad, los siguientes hechos:

(...) Tienen 3 perros, 2 mochos y uno hembro, que están descuidodos, lo hembro se reproduce cada que

está en celo, corecen de otención, ol¡mento y cuidodo (.../ fhechos que t¡enen tugar en calle Lago

Pátzcuaro, número 75, colonia Anáhuac l, Alca ld ía Miguel H idalgol (. ..).

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIONES JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en e[ artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto 3 ejemplares caninos ubicados en calle
Lago Pátzcuaro, número 75, colonia Anáhuac l, Alcaldía Miguet Hidalgo.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimientor poner en
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peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y aLo.jamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de tas constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [evó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡as durante la cual en [a primera, no se
logró la comunicación con la persona a cargo de los ejemplares caninos motivo de denuncia y en la segunda\
visita se constató [o siguiente:

La presencia de 3 ejemptares can¡nos los cuales se describen a continuación:
1. Macho criolto de pelaje color blanco, de aproximadamente 9 años de edad, de talta

mediana, que responde al nombre de "Coffe".
2. Macho criollo de pelaje cotor blanco, de aproximadamente 1 año de edad, de talla

mediana, que responde al nombre de "Toby".
3. Hembra criotla de pelaje cotor negro, de aproximadamente 5 años de edad, de talla

mediana, que responde aI nombre de "Bombón".

o

Cond¡ción Gorporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas pueden palparse pero no se ven, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos deambulaban l¡bremente aI interior del inmueble, en

donde cuentan con acceso a los sillones para su descanso. Es de señalar que dicho espacio se encontró
l¡mpio y sin presencia de heces u or¡na.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un rec¡p¡ente plástico que contenía agua a libre d¡spos¡ción de los
ejemplares caninos y la persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas 3 veces

atdía.
Comportamiento. N¡ant¡enen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, as¡m¡smo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.
Condición de salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante se le exhortó al propietario a

brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
sus s¡stemas inmunotóg¡cos a f¡n de evitar enfermedades graves y potencialmente mortates.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se hizo de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar tas

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumptimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar animal.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

cor¡formidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposib¡lidad legal, at

no éonstatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto mattrato de tres eiemptares caninos localizados en el inmuebte denunciado, esta

Entidad identif¡có que los e.iemptares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición

corporaty muscutar, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se hizo

de su conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de

¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en el primer párrafo de este

:l'.:',.::::::.::.::t::::::y:.::..___...__..._.R Es u ELvE...___._

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

C.(.ce.p. !ic. Madana Boy famborr.ll. Procur¿dora Amb¡entaly del Ordenam¡énto Terr¡torial de la CDMX. Para su sup 
"rior 
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